
Número 42, Jueves 20 de febrero. Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
»#q 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ti Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , ESCEPTO L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCBJCION.—En esta capital, llegado adomicilio, ÍO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el támeslre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscrinones en Madrd en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de Safc Pablo, número 59, bajo—Enera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusim del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades,,cscepto la» 
que sean & instancia de parte no pobre, se insertaran' 
• f i na lmen te : as imismo cualquier ¡inundo CODOT-
niente a l servicio nacional, que dimane de lr»s 
mismas; pero los de i n t e rés particular pagarán dos \ 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra, señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
so importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En atención á las razones quo roe ha 
espuesto don Manuel García Barzanalia-
Marqués de Bar/ana llana, 

Vengo en admitirle la dimisión que 
me ha presentado del cargo de Minis
tro de Hacienda, quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio ¿ 1 0 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurten en don José Sánchez Ücaña, 
Senador del (temo, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda. 
\> Dado en Palacio á 10 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

En atención á las razones que me ha 
espueslo «ton Martin Belda, 

Vengo «o admitirle la dimisión que 
me ha presentado del cargo del Minis
tro de Marina, quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á 11 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

Vengo en disponer que don Carlos 
Marfori, Ministro de Ultramar, se en
cargue interinamente del despacho del 
Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á 11 de febrero de 

}868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

Vengo en disponer que don Carlos 
Marfori, Ministro de Ultramar, cese en 
el despacho interino del Ministerio de 
Marina. 

Dado en Palacio á 15 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Severo Catalina, Di
putado á Cortes. 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á 13 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

Vengo en relevar Á don Eusebio Do
noso Cortés del cargo del Gefe en comi
sión de la Sección de trabajos catastra
les de la Junta general de Estadística, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

Dado en Palacio á 12 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 1,° de mi Real decrero de 6 de 
agosto del año último, 

Veiigo en nombrar Gefe de la Sección 
de trabajos catastrales de la Junta ge
neral de Estadística Á don José Alrai-
raute, Coronel del cuerpo de Ingenieros 
en situación de reemplazo. 

Dado en Palacio Á t2 de febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez-

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 7 .°— 
Afinas.—Número 88 . 

En los dias 6 ai 14 del próximo me 8 

de marzo tendrá lugar la demarcación 

y reconocimiento de abandono de las mi
ñas é investigaciones que se espresan en 
la aójenla nota. 

Lo ]ue se hace saber al público en 
cumplimiento «l-I las disposiciones de la 
ley vigente e minas y con el fin de que 
sirva de notificación administrativa á los 
registi adores de las minas San Francisco 
de Así?, Esperanza, La Adelita y San 
Gregorio, quo no tienen domicilio en es
ta capital. 

Madrid 18 de febrero de 1868. 
El Gobernador^ 

Carlos d e F o n s e c a . 
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Sección de Gobierno.—Negociado 2 . ° — 
Número 8 9 0 . 

m l»i>bilidf.?iir'qwi i»' niMío (<b íi» /• 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de rai autoridad practicarán las 
mas activas diligencias para la busca del 
dinero y efectos que á continuación se 
espresan y detención de las personas en 

na «ní»eií)qól-7:V)it'bBO-»<»tioí) ."i2 .nartzs 
cuyo poder se encuentren, los cuales fue
ron robados en la noche del 9 al 10 del 
actual en una cueva inmediata á la villa 
de Cienpozueios, poniéndolos en caso dé 
ser aprehendidos, á disposición del Juez 
de primera instancia del partido de Gelafe . 

-<S¿ IM— .803! abrti'naülttl» !í bnbatt 
Efectos que se atan. 

l'n chaquetón de paño de Santa María-
de Nieva, nuevo; un pantalón de patio de 
Alcoy, también nuevo; una faja de seda y 
un chaleco de terciopelo, cuyas cuatro 
prendas eran de color negro; dossábanas 
nuevas de lienzo sin marcar; una colcha 
de percal, con flores encarnadas y verdes 
en fondo blanco; dos camisas usadas, de 
hombre; dos varas de lienzo nuevo; cua
tro toballas nuevas, sin hacer; onos 500 
reales en monedas de plata, colocadns en 
ün bolsillo de lana de colores, y 20 rs. en 
calderilla. 

Madrid 18 de febrero de 1868. 
JSl Gobernador, 

Garlos d e F o n s e c a . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADillNISTBACION DE HACIENDA. PUBLICA 
DE LA P R O V I N C I A . DE M A D R I D . 

:j •••!• lili r.í i !• • ;jl 1 -fi'-np 
El dia 8 de marzo próximo, á las do

ce de su mañana, se celebrará en esta 
Administración, ¿ la par que en la casa 
consistorial de la villa de Loeches, la 
subasta en pública licitación para el ar
riendo de varias fincas procedentes del 
Clero y Dominicas de Garcinaxro, sitas 
en jurisdicción de dicha villa, por térmi
no de cuatro.años y bajo el tipo de 70 
escudos de renta anua). 

En el mismo dia y hora se subasta
rá igualmente en la respectiva casa 
Ayuntamiento de las villas de San Ma
mes, Madarcos y Navarredonda, los ar
riendos de varias fincas enclavadas en 
jurisdicción de las mismas, procedentes 
todas del Clero, por término de tres años 
y bajo el tipo de30escudos, renta anual, 
para el arriendo de las de ¿an Mames; 
14 escudos para las do Madarcos, y 19 
escudos para las de Navarredonda. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta
miento de los referidos pueblos, donde 
podrán examinarlos los que deseen in
teresarse en las mencionadas subastas. 

Madrid 17 de febrero de 1868.—El 
Administrador, -osé Rivero. 

j I -íibnul h*\ oflcqflwwti eup la X ;xo; W£ 



• 2 — r 

SESTA SECCIÓN. 

JOTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE M \ -
DRID. 

La Excma. Junta.provincial de Bene
ficencia de Madrid saca a pública subasta 

{ior segUDda vez el suministro de 10.080 
¡Iros de leche de cabras que se calcula 

consumen al año próximamente los esta
blecimientos que están á su cargo, bajo' 
el pliego de condiciones que en este dia se 
publica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones, siendo indispensable para 
presentarlas que los lidiadores acompa
ñen á las mismas cartas de pago ó fianza 
piovisional que acredite haber consigna
do en~lá Caja general. de depósitos la 
cantidad de 25T escudos, bajo eT tipo de 
255 nujésimas de escudo cada litro,.,be
biendo celebrarse la subasta trascurri
dos treinta días después de anunciada en 
la Gaíela de Madrid, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones del Gobier
no civil de. esta corte, presidido por el 
Excmo. Sr. Gobernadorcivil ó persona en 
quien se digne delegar; adviniendo que en 
el caso de presentarse dos ó.mas proposi
ciones iguales, siemlu lasmas ventajosas, 
se^brirá licitación oral.entrésus autores 
en el mismo acto por el tiempo que el 
señor PresideptedeJ&Hhine. 
' Madrid i 3 de febrero de 186,9.—El Se

cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones hajo ;las qte la Excelen
tísima Junta provincial de beneficencia de 
.Madrid saca á pública subasta por segunda vez 
el suministró de ¡«abe do cabras para los esta
blecimientos'que'están á su cargo, cuyo con
guito *e ha calculado próximamente en < 0.080 
.litroannales O sean 90.000 óuartillos. 
• 1)197 Y Ei.ljilMr.lllO ÜOIófi IIOD .FBOIOO, w 
1.* El proveedor ha de suministrar 

desde la fecha en que se ie comunique la 
aprobación del remate hasta igual dia del 
año siguiente, toda la leche de cabras 
que necesiten los establecimientos, sin li
mitación alguna. 

2.* Las cabras lian ae ser oonducidas 
á los establecimientos respectivos para 
suministrar la leetié'necesaria. Si no reu
nieren condiciones sanitarias, se proce 
derá á comprar dicho artículo por cuen
ta del contratista, ¡i no ser que á la hora 
designada por el director-del establecí 
miento presente otras en buen estado. 

'Z* El precio de cada litro será el que 
quede fijado en la subasta, no admitiéndo
se proposición qué esceda de 255 milési
mas de escudo. 

4.* Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitado-
res, se observarán la» reglas que pres
cribo el art. 2o del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de i803. á saber: 

i.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 247 escudos, equiva
lente al 1(J por 100 del importe del ser
vido, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3 " l-l Presidente Irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir: que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4 / Una vez eoiregados los pliegos, 
no podrán retirarse pon ningún pretesto 
ni motivo. 

5 * A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio

nes de Secretario de la Junta de sobata 
publicará, para satisfacción de los on • 
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la üjro-
bacion de quién-corresponda, sob.n la 
proposición mas ventajosa, siempre jue 
esta se hallo exactamente arreglad; al 
modelo publicado. En el caso que roul-
ten q\)8 ó mas proposiciones iguales, sen
do lasujas vjonfajosas. se abrirá licita
ción verBalenlre sus autores en el nis r 

mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisioial, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán ei el 
acto á los lidiadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remata la 
aprobación definitiva por quien cories-
ponda, y antes del otorgamiento de laes-
critura, ampliará el contratista su fimza 
en la misma Caja general de Depósitos 
basta la cantidad del 20 por \00 á quo 
asciende el importe del servicio, segon el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6. a El depósito ó fianza á que f>( re
fiere la anterior condición, asi como,s| de 

efectivo el importe del desfalco ó meao¿-
cabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio de 
¡os perjuicio* de que debe responder el 
primer rematante que hubiere falta lo á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gube rn^livó, oyendo las ob
servaciones de] interesado y del Consejo 
Provincial; ó de la Sección de .G-.berna-
cion \ Tomento del Consejo de Estado en. 
su caso. 

12. Las mullas é indemnizaciones á 
quo diere lugar el contratista, so liaran 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deula pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos o bienes dados en afianzamiento, 
O especialmente hipotecados por los mis
mos contralistas ó sus fiadores. 

Tercero. De l o s demás bienes «jue á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar trascur
ridos treinta dias después de anunciada 
en la Gaceta de Malírid, á cuyo efecto se 
publicará previamente en los periódicos 
oficiales. El acto se celebrará en la sa 

Pliego do condiciones bajo las que la escelen 
tisana Jnnta provincial de Beneficencia a* 
Madrid saca por tercera vez á pública subast 
el suministro do azüear para los establecí 
míenlos que están á su cargo, cuyo, consumí 
se ha calculado próximamente en H. >53 i¿¡. 
logramos. 

i / El proveedor ha de suministrar 
durante un año, que principiará á con» 
tarse desde el dia en que se le comuniqviQ 

la aprpbaciop del reoiate hasta igual fr>. 
cha del año siguiente, todo el azúcar qu e 

necesiten los e stablecímienlós, sin ÜroK 
tacion alguna, siendo su conducción de 
cuenta del contratista. 

2 . ' El azúcar ha de ser precisa-
mente habanero de primera clase sin. 

é igual á i muestra 

carácter provisional de que ha.ee mérito, la de sesiones del Gobierno de la pro-
la regla ¿. de la condición 4 . \ tieu» por I viocia, bajo la presidencia de! esceleutí-
objetq responder do todos los danos y | simo seüor Gobernador civil de la píovin-
perjiíicios que pneda orjasirimr el contra- cia ó persona en quien^se digne delegar, 
lista tallandoal cuniplim¡en|o.del pliego ¡ l K Los gastos de rematé, escritura, 
de condiciones, con arreglo á' la ley y re- copias, papel v demás, serán de cuenta 

que presenten .menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que.se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ! 
ventura, no quedando, coo derecho el con
tralista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización; por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón é. naturaleza, sea 
cual fuere t como no se hallen previstas ó 
consignadas en eaíe pliego de con i c o 
nes , al cual debe quedar sujeto extricta-
mente el contrato por ambas parles, con
trayendo eí contratista el formal y* solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas via quo la con
tenciosa, sujetándose 'por consecuencia a 
lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento do presupuestos y contabili
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el coólfalisla en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de la que se establece on 
este pliego do con liciones, en cuyo caso 
le será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento admin¡!>lra-
livo, con arreglo á lo prescrito en Ta men-
cionaítji ley. 

9. ér Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la drfinitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones quo debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, s_é dará por rescindido¡el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de está declaración serán: 
Primero. Que "se celebre nueva i u-

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere re
cibido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 

febrero de i 8 6 8 . - É l Se-
¡Octavio de Toledo. 

Modelo, de proposición. 

D. N. N que habita en..... . catle 
de...., núm enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiatés, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid el suministro de leche de 
cabras para ios establecimientos de Be
neficencia se compromete á s u m i n i s t r a r 
con. estricta sujeción al referido, pliego 
de condiciones, al precio de (aqui la 
cantidad, escrita, en letra, y no en cifra, 
ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponerile.) 

-oí! oiifo'tK'l nofrTñftvahvt no 0300 / 
La Excma. Junta provincial de Be

neficencia de Madrid saca á pública su
basta por tercera vez el suministro de 
17,253 kilogramos de azúcar que se 
calcula próximamente consumen duran
te un año los establecimientos que están 
¿ su cargo, bajo el pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continuación, 
verificándose el remate con arreglo al 
modelo que en seguida del espresado plie
go se halla formulado, al cual han de suje
tarse las preposiciones, siendo indispen
sable para presentarlas que los licitado-
res acompaüená las mismas carta de pa
go ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 824 escudos, 
bajo el tipo de 478 milésimas de es
cudo cada kilogramo; debiendo tener 
lugar la subasta transcurridos treinta días 
después de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, á las dos de la tarde,_ en la 
sala de sesiones del Gobierno civil 
de esta corte, presidido por el Excmo. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien 
so digne delegar; a dvirtiendo que en 
el caso de presentarse dos ó más pro
d ic iones iguales, siendo las mas ven-
!: josas, se abrirá licitación oral entre sus 
utores en el mismo acto por el tiempo retendrá siempre la suma depositada pro- | 

visionálrnente paca tomar parle en la su- ¡ \ u e e l señor Presidente determine, 
basta, y se le podrán embargar además i Madrid 13 de febrero (íe 1868.—E) 
bienes suficientes con objeto de hace | Secretario, José M. Octavio de Toledo. 
1 ri'« utfavnq wl ^b aofciwlob « mH9iqi$ j uoiDsoicpiib «I itj^M SISÍT*)! osisai 

mezcla alguna 
que se. halla en la Secreta'ría de esta 
Junta... Careciendo de estos re juisitos, 
se comprará oífo rjuelos reúna á espera, 
sas del contratista, á no ser quo lo 
presente este á la hora designada por 
el Director del respectivo estableci
miento. 

3.* El precio de cada kilogramo 
será el que quede fijado en el remate, 
y no se admitirá proposición que esceda 
de 478 mjlésiraus.de escudo. Mensual-
mente satisfará et Administrador de los 
establecimientos el imperte del suminis
tro efectuad/^ 

4.* Para la celebración de las su
bastas y tomar parle, en ellas los licita, 
dores, se observarán las reglas que 
preS&clbfe el articulo 2& del reglamen
to para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial de 20 
de setiembre:de 1_865, á saber: 

1 .* Los;pliegos-en-.quese hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, ala vista delpúblicoyála 
hora fijada coa antelación. 

2 . ' Al pliegp.ccrrado deberá acom
pañarse el documento que acredite babee 
consignado en lu Caja general de Depóif. 
sitosla cantidarj^e 824 escudos, equi
valente at 10 por, 100 del importe del 
servicio, como lianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3.* El presideoteirá numerándolos 
pliegos por. el ónjeo que se le presenten, 
después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

4 . a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5." A la. hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el" mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones ea 
altavoz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subas
ta publicará, pnra satisfacción de los 
concurrentes, el resultado del acta. 

C* La adjudicación provisional dfi.l 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
está se halle exactamente arreglada al. 
modelo publicado. En el caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, se abrirá, 
licitación verbal entre sus autores, en 

' el mismo acto, por el tiempo que el se
ñor Presidente determine. 

7." Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna-

I" do por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación superior, y se devol
verán en el acto á b s licitadores sus 
respectivos documentos.de depósito. 

5 . ' Luego que recaiga en el rema
te la, aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 

| de la escritura, ampliará el contratista 
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gu fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
400 á que asciende el importe del ser
vicio se"un el consumo calculado, con 
sujeción^ tipo de su postura calcu-

^ 6 * » El depósilo-fianzaáque se refiere 
la anterior condición, así como el de ca
rácter provisional de quc.hace mérito la 
regla 2 . ' ¿e ' a condición 4 . a , tiene por 
objeto responder de todos losdaños y per
juicios que puedaocasionar el contratis
ta faltandoal cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arreglo á la ley y r e 
glamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7 / No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
lo3 que se hallen incapacitados legal
mente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún gé
nero de consideraciones ó eventualida
des, ó decualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no se ha
llen previstas ó consignadasen este plie
go de condiciones, al cual debe quedar 
sujeto estrictamente el controto por 
ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso 
de renunciar á todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
mas via que la contenciosa, sujetándo
se por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtudelcontralistaen 
responsabilidad si faltara al cumplimien
to de loque se establece en este pliego do 
condiciones, en cuyo caso le será eligida 
por la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre
glo a lo prescrito en la mencionada ley. 

9.* Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva, apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. 

Losefectosde esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia, por la demora del 
servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que puede incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma deposita
da provisionalmente para «ornar parte 
en la subasta, y se le podrán embargar 
ademas bienes suficientes con objeto de 
hacer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primer rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá e.1 opor
tuno espediente gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y del Con
sejo provincial, ó de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones 

¿ que diere lugar el contratista, se ha
rán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
en efectos de la Deuda pública que 

hubiere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r 
reglo al art. 25 . 

Segundo. De cualquier otra clase 
de efectos ó bienes dados en afianza
miento, 6 especialmente hipotecados por 
los mismos contralistas ó sus fiadores 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

43. La subasta tendrá lugar trans
curridos treinta dias, después de su 
publiacion en la Gacel-i de Madrii á 
cuyo efecto so anunciará préviamen 
te en los periódicos oficiales, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia, ó persona 
en quien se digne delegar. 

14. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, papel y demás, serán de 
cuenta del contralista • 

Madrid 15 de febrero de 1868.—El 
Secretario, José iMaria Octavio de To
ledo. 

DIWCCIOHI GENERAL i» qBaA« PUBLICAS; l judteacion eti pública subasta, del ar-
- I riendo por tres anos do la barca de.... 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . . . . que habita en ca 
lié de número enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en los diarios oficiales sacando á pú
blica subasta la.Excma. Junta provin 
cial dq Beneficencia de Madrid el sumi
nistro de azúcar para los establecimien
tos provinciales de Beneficencia se com 
promete á suministrar con estricta suje 
cion al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí lac^li.dad¿escrit(a en le
tra, y no en cifra ni guarismo). 

Fecha y firma del proponente. 

JUNTA P E LA DEUDA P Ú B L I C A . 

Relación núrcero 153 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes dé la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene, la Real: orden de 23 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de.díez á tres en los 
dias no feriados, á recocer los créditos 
de dicha Deuda que se han omitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto 
de que previamente han de obtener del 
departamento dé liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Centros. 

Número de 
salida de 
las liqui
daciones. 

1 7 3 Mh'Uf 

I N T E R E S A D O S . 

Gracia y Justicia. 

116.316 D. Ramón Mayans. 

Marina. 

116.317 D. Ramón Sotelo. 

Madrid 28 de diciembre de 1 S67.—EI 
Secretario, Gregorio Zapatería.—Y.* R.0 

—El Director general Presidente, Vere-
terra. 

•>¡ii'0',m'-t .faucial * r . n ¡ til 

51 o*—^ 

Mrfl *u\\ sfaojPgEltfaf fil U'».:o4'»IDO M 

Est i Dirección general ha: señalado el 
dia 13.de marzo próximo venidero, á las 
doc3 da su manan*, para la adjudicación 
en pública subasta del arrietldo de la 
barca de A. m por la. situada eo la carretera 
do Molina de Rey á Valencia, por 
tiempo de tres afles y cantidad menor 
admisible do 1060 escudos bn cada uno, 
ajustada á lo que establece la Real orden 
de 6 del actual, publicada en la Gacela 
del 11 del propio mes, con; la cláusula 
especial de que no tendrá derecho el ar
rendatario á la rescisión del contrato, ni 
á indemnización alguna, aunque la esplo-
ta>Müo de cualquier ferro carril pudiera 
afectar á los rendimientos de la,barca. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 
Direocio:) general de Obras públicas-, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Tarragona anle el 
señor G>bernador de la provincia, ha 
liándose en ambos punios de manifiesto 
para cdnocjaiiento del público el arancel 
é instrucción de lOde dioiembre de 1861. 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 do julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de euero y $de setiembre de 1862 
y 18 de julio de'1861, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Lasproposicionessepresenlaránen plie
gos cerrados, arreglándote exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad, que ha 
dé consignarse previamente como.gar.ao-
tia para lomar parto eri esta subasta ¿i-r,i 
de 176 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les. está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes» y 
en los que no lo tuvieren al do su coti
zación en la Boba el dia anterior al tija-
do para la subasto; debiendo acompa
ñarse á. cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depositó del, 
modo que previene la referida Instruc
ción de !Ó de diciembre de 1861. 

En el qaso.de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda, 
licitación abierta en los términos pres-
critos por la instrucción antes citada de 18 
de MAR/.:» de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, s i r 
viere lugari será ladel medio diezmo, por 
lo menos, de la cantidad ofrecida en di
chas proposiciones, purjiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada una. 

En el mismo, dia y hora por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones 
tendrá lugar el remate de arriendo de las 
barcas siguientes: 

Fuenlidueña,"situada en la carretera 
de Madrid á Valencia eo esta corte, 
por la cantidad do 5752 escudos, de
biendo ser de 622 espurios la que. ha de 
consignarse como_ garantía para tomar 
parle en la subasta. 

Rio de las Piedras, situada en la car
retera de Huelva á Ayamonle, en esta 
corté y lluelva, por la cantidad de 1134 
escudos, debiendo ser de 189 esculos, la 
que ha de consignarse como garantía 
para tomar parle en ta subasta. 

Ttty á Valenza, en esta corte y en 
Pontevedra, por la cantidad de 1521 es
cudos, debiendo ser de 253 escudos, la 
que ha de consignarse como garantía 
para tomar Rarte en la licitación. 

Madrid 12 de febrero de 1868.—El 
Direci r general, Agustín de Perales. 

por 
se compromete á tomar h su cargo dicho 
arriendo con estricta snj-cion á los espre
sados requisitos y comisiones. (Atril) la 
proposición que S Í haga admiende ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; 
poniendo la cantidad en letra.) 

(Focha y firma del proponente.). 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJI 

Mes de enero de 1868. 

Nota de lo« precios quo han tenido de costé 1¡» 
difenntos artículos suministrados á. oste és 
tablecimiento durante el mes espresado. 

0,195 
0,514 
0^70 
0¿7?70¿ 
0*590 

Garbanzos el id. á 0.574 
Palalas. el id; á. . - ^ ? 5 ? ~ í ; <r,060 
Azúcar, el id. á, . . . . . 0,712 
Chocolate, el id á 1.521 
Bizcochos, el id, á. . . . . ^,484 
Leche, el litro á. . . . . . 0,265 
Vino, üomuneliTittto á. . . . Q,1$0 
Carbón; oLkilogramo á. . . . £,049 
Velas dé sebo, el*id. a. . . . 0,660; 
Pollos., cada uno. . . . . . 0;700 
Vino generoso, cí litro á. . . . 1,600 

Aranjue* 31 «le enere de 1-868.^-^1, 
Administrador, Jos** Oliver.—Intervine; 
~ R Í Contralor, Juan Ponce. de L e o n . w 

Y-.° B.°~-£l Comisario Inspector. 

Pan, el kilogramo^á. . . . 
Carne, el id. á 
Toqino, él id. k. . . . . 
Manteca, el id, á 
Aceite, el litro á> . . . . 
Arroz, el kilogramo á. 

Modelo de proposición. 
i). N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 de fe
brero de 1868 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad-

PROVIDENCIAS. JUDICIALES; 
•! f'^cen ¿1 ¿ >.oiwidi/ow5> 

Juzgado de pti**6tfi instancia, dtlpatticb 

1 11 >Í3Í» ab • 
Licenciado don Francisco de Paula Cí

frenles. Juez de primera instancia con 
categoría da término y en comisión de 
este partido. 
Por el; presente edicto, hago s*ber.::Q|ie1 

en los. autos sobre pobreza de Gregaria 
Trapero,con Julián Orgaz se' ha.dictado 
sentencia del. tenor siguiente; 

Sentencia.—Mn la villa, de Navajcar-
nero;a '7de febrerp de 1868, ei.se^ór 
don Francisco.de paula Cimentes,.Juez, 
de primera, instanc'a con categoría de 
término y en comisión de este, partido. 

Visto este espediente sobre pobreza, 
. promovido por Gregoría Trapero, vecina,, 
de Madrid, y á. quien representa el Pro
curador don Carlos Ru¡z Medrano, con 
Julián Orgaz. domiciliado en el pueblo 
del Álamo, y el Promotor fiscal de este 
Juzgado; y * 

Resultando que interpuesta la demanda, 
de pobreza por la parte de GregoriaTrá^ 
poro se confirió traslado al Julián Orgaz 
y al Promotor fiscal, lo evacuó osle mi
nisterio, no habiéndolo hecho asi el Jir*! 
lian Orgaz; y «cus ida la reb>ddíi se tuvo 
por decaído el traslado conferí ¡o, notinT-" 
cándosele la providencia que asi ge acordó: 

Resultando qnc recibido á prueba el 
iocideotede la practicada por parte déla 
demandante, aparece que esta no posee 
bienoá ni'rentas, y que*.se sostiene con' 
lo que gana de doncella ó sirviente', que 
suele ser de tres á cuatro duros mensua
les: y 

i Considerando que no poseyendo Gre-
¡goria Trapero' bienes ni rentas, soste
niéndose de un salario eventual, cuyo 
importe no puedo reputarse dobje del 
jornal (Je un bracero, y por consig;iiicnlo. 
debe, de xleclarárseta pobre en sentido 
legalí 
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Vistos los artículos 182, 1181 y 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil vigente, 

Falto: Que debo de declarar y declaro 
pobre para litigar á la referida Gregoria 
Trapero y coa derecho ¿i us ir del papel 
sellado correspondiente á su clase, y go
zar de los deinas beneficios que le con
cede la ley; pues asi por esta sentencia, 
que se hará notoria por medio de edictos 
y se insertara en el Boletín Oficial de la 
provincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Francisco de Paula Cifuentes. 

Publicación.- Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el seflordon Fran
cisco de Paula Cifuentes, Juezdeprimera 
instancia con categoría de término y en 
comisión de este partido, en audiencia 
pública con esta fecha. 

Navalcarnero 7 de febrero de 1868.— 
José María Bausa. 

Y para que se publique en el Wolclin 
Oficial- de la provincia, mediante la re
beldía del demandado, se espide el pre
sente edicto. 

Dado en Navalcarnero á 7 de'febrero 
de 1868.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por mandado de S. S., José Marta 
Bausa. . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Qetafe. 
En primeros del actual ha vencido el 

pago de la tercera parte de las cuotas 
que han correspondido á los pueblos de 
este partido en el reparto para socorro á 
presos pobres de la cárcel del mismo. 

Han sido muy pocos los que han cu
bierto obligaciones tan perentorias, apa
reciendo otros en descubierto de los dos 
primeros trimestres; y oo existiendo fon
do alguno con que atender á tan sagradas 
atenciones, cuales son la manutención de 
los infelices encarcelados, ruego á Vds. en
carecidamente se sirvan verificar el pago 
de sos descubiertos á la mavor brevedad 
posible. 

Dios guarde á Vds. muchos anos.—Ge-
tafe 16 de febrero de 1868.—El Alcalde, 
Auastasio Cifuentes.—Seflores Alcaldes 
de los pueblos de este partido. 

Alcaldía constitucional de Almete. 

Debiendo proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
territorial para el repartimiento de la 
contribución del ano de 1868 á 1869 y 
que pueda tener efecto, se previene á los 
propietarios y colonos que hayan tenido 
traslación de dominio en su propiedad ó 
arrendamiento, presenten relaciones ju
radas de las que sean en el término de 
10 dias, contados desde esta fecha, pues 

{«asado les parará el perjuicio que haya 
ugar. 

Atgete 15 de febrero de 4868. - El 
Alcalde presidente, Anselmo Lacalle. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Debiendo formarse en este distrito mu
nicipal el apéndice al amillaramiento de 
riqueza que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
del próximo aüo económico de 1868 á 
1869. se hace preciso que todos los pro
pietarios, colonos y ganaderos que hayan 
esperimeotado variación en su riqueza, 
presenten relaciones juradas que lo acre* 
diten, en la secretaría de este Ayunta
miento, dentro del improrogable término 
de quince dias; en inteligencia que pasa
do no se admitirá ninguna, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 14 de febrero de 
1868—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
Con objeto de proceder en esta villa á 

la formación del apéndice al amillara

miento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución que 
corresponda á la misma en el próximo 
año económico de 1865 al 69. los contri, 
buyentes en ella por dichos conceptos 
presentarán relaciones por duplícalo en 
la secretaría municipal, hasta el dia 15 
de marzo próximo, de las variaciones 
que haya tenido su riqueza desde las úl
timas presentadas; pues transcurrido di
cho plazo sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Tielmes 14 de febrero de 1868.—El 
Alcalde, Juan García. 

Alcaldía canslitucional de Sietcig'esias. 

Para formalizar acertadamente el ami
llaramiento y derrama de la contribución 
territorial de este pueblo, en el año eco
nómico de 1868 á 69, todos los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
presentarán relaciones juradas y duplica
das en la Secretaría, hasta el 29del pre
sente mes, de las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza urbana, pecuaria 
y colonia, asi como los titules de propie
dad de las nuevas adquisiciones que las 
justifiquen; en inteligencia que trascur
rido dicho plazo les parará el perjuicio 
que haya lugará los que no lo verifiquen. 

Sieteiglesias 14 de febrero de 1868. 
—Por orden del Ayuntamiento, el Se
cretario, Víctor Mesto y Díaz. 

Alcaldía constitucional de Bstrtmera. 

Para poder formar el apénd ce al ami
llaramiento que debe servir de' base al 
reparto de la contribución territorial que 
se imponga en el año económico de 1868 
A 1809 á esta villa de Estremera, los 
propietarios, colonos y ganaderos en su 
distrito municipal presentarán relaciones 
juradas del movimiento ocurrido por au
mento ó disminución de sus rerpeclivas 
riquezas, en el término de un mes y en 
la Secretaría de su Ayuntamiento. Eo las 
traslaciones de dominio, no se hará va
riación sin que se presente el título de 
pro piedad registrado debida y legalmente, 
según está prevenido por la superioridad. 

Estremera 5 de febrero de 1868.—El 
Alcalde, Esteban M. Aedo. 

Alcaldía constitucional de Guadal¿x. 
Con el fin de proceder al apéndice del 

amillarrmiento que há de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial de eeta localidad, en el año 
económico de 1868 á 1869, se hace pre
ciso que los señores Alcaldes de los pue
blos de Colmenar Viejo, Miraflores, Ca-
banillas, Venturada, El Vellón, Pedrezue-
la y demás que sus convecinos terrate
nientes en esta que sus bienes rústicos y 
urbanos hayan sufrido alteración, les ha
gan saber según lo crean mas procedente 
para qus se presenten en esta Secretaría 
de Ayuntamiento con las relaciones de alza 
ó baja según esta prevenido; para lo cual 
se conceden quince dias desde la publica
ción de este anuncio en el presente perió
dico; en la inteligencia que pasado dicho 
término no serán oidos y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Guadalix á 10 de febrero de 1868. -
El Presidente, Andrés Garda. 

klcaldia constitucional de Ámbito. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéncice al amillaramiento de riqueza 
que ha de serbir de base á la derrama de 
la contribución territorial en el próximo 
año económico de 1868 á 1869, se hace 
preciso, que todos aquellos propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi-
mentado variación en su riqueza, presen
ten relaciones juradas que lo acrediten 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes, contado 
des le la fecha de este anuncio: pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Ambite 10 de febrero de 1008.-— El 
Alcalde, Aniceto Villa!villa-

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de riqueza de este 
distrito municipal, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultive y ganadería corres
pondiente al año económico de 1868 á 
1869, los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en todo el 
mes corrienlo en la Secrel ria de este 
municipio, las oportunas relaciones de 
altas ó bajas; en la inteligencia que des
pués no se oirá reclamación alguna. 

Fuencarral 10 de febrero de 1868 
El Alcalde constitucional, Miguel Cabello. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
Arroyo. , 

Debiendo proceJerse á la furniacion 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza territorial'de este distrito munici
pal para que sirva de base al reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondientes al 
próximo venidero año económico, todos 
ios contribuyentes vecinos y forasteros, 
cuyo capital haya sufrido alguna altera
ción, se servirá pasar á esta Alcaldía 
nota suficiente de las mismas hasta el 
dia 15 del próximo venidero marzo, pues 
pasado dicho dia no se admitirá ninguna 
que se presente. 

Colmenar del Arroyo 15 de febrero de 
1868.—El Alcalde, Pedro de Retes. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
Estado d« las operaciones verificadas el domingo 16 de febrero de 1868, autoriza

das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

Total 
de 

imponentet. 
PLAZUELA D I LAS DESCALZAS. 

Sección 1 .* 

5 / 
4.* 

64*934 
68.090 
28.912 

206 
286 
147 

* 

92 

• 

29*8 
286 
147 

PLAZUELA DE S . MU.LAN . N . ° l l . 
Sección 5 . a 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 

Sección 6.* 

23.888 

20.060 

113 

86 

10 

8 

123 

94 

205.884 838 205.884 838 110 948 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

Ídem 
i c u e n t a . 

Total número 
de pagos. ^ 

PLAZUELA DE LAS DE8CALZA8. 

Sección !.* . . . . 152.058,07 88 42 130 

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales, Marqués del So
corro.—Alejandro Ramírez de Villa«ürrutia.—Conde de Iranzo.—Manuel Sarantes. 
—Julián Mendiela.—Basilio Sebastian Castellanos.—Francisco Millan y Caro.—Du
que de Baena.—Marqués de la Torrecilla.—Francisco Pliego Valdes.—José Maie-
da dé Quirós— Jacobo P^mirez de Yilla-Urrutia. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS 

COMPAÑÍA EXPLORADORAGENERAL 

DB MINAS DE HIENDELAENCINt. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose atrasados en el pago de 
sus dividendos pasivos de las acciones 
que poseen eo esta Sociedad los señores 
que ácoolinuacion se espresan, se les re
quiere por tercera vez para que satisfa
gan lo que adeudan á la misma, como 
se previene en el articulo 21 de la ley 
dn sociedades mineras. 

Se espera por lo tanto se sirvan pasar 
por la oficina de la misma, Encomienda 
4, 2.° izquierda, todos los dias no festi
vos, de diez á doce de su mañana, al in
dicado objeto; en la inteligencia que de 

no verificarlo en el término de quince 
dias, les parará perjuicio. 

Son los siguiente*. 

Don Ángel Castro. 
Excmo. Sr. Conde de Yumury. 
Don Carlos Ereña. 
Don José Mostré. 
Don Juan Antonio Aspron. 
Don Meliton Ancos. 
Don Nicolás Vilaplana 
Dona Rufina Aldaz. 
Don Ramón Francisco Piñeiro. 
Excmo. Sr. Don Tomas Corral y Oña. 
Sres. Ballesteros (hermanos). 

Madrid 18 de febrero de 1868.—El Se
cretario general.—1206. 

EDITOR, D . JOAN ANTONIO GABCU. 

Imprenta del mismo Almirante, 7. 
M A D R I D : «8C8 


